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A N U N C I O

A Y U N T A M I E N T O  D E  C A N T I L L A N A

Habiéndose  instruido  por  los  servicios  competentes  de  este  Ayuntamiento  expediente  de 

aprobación de Convenios de Colaboración entre el  Ayuntamiento de Cantillana y el  IItre.  Colegio 

Oficial de Veterinarios de Sevilla, para la creación y desarrollo del registro municipal de animales de 

compañía, y la gestión ética de las colonias felinas urbanas – método C.E.S.

En  cumplimiento  del  artículo  83  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a abrir periodo de información 

pública  por  el  plazo de veinte  (20)  días  durante el  cual  el  expediente  estará  disponible  para  su 

consulta por los siguientes medios: oficinas Ayuntamiento de Cantillana (Secretaría General) y en la 

sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://sede.cantillana.es] , Portal de Transparencia 

[https://transparencia.cantillana.es/es/].  Aquellas  personas  que  pudieran  tenerse  como  personas 

interesadas podrán comparecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan 

por conveniente. 

El presente anuncio servirá de notificación a las personas interesadas, en caso de que no 

pueda efectuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.   

En Cantillana, a la fecha de la firma electrónica.

La Alcaldesa-Presidenta

Fdo.: Rocío Campos Delgado

Área: Gobierno Interior
Servicio: Secretaría General
Negociado: Administración
Expte.: 2026/CDC_01/000001
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